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FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000555/2018 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 402 dentro del juicio de 

amparo indirecto 176/2018-II, presentado por la Víctima indirecta A.M.U. por la 

desaparición de A.J.C.M. mismo que fue notificado en fecha 8 de febrero de 2019, se 

informa el avance semanal en la presente investigación:  

 

Antecedentes principales: 

 

• El 28 de junio de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001749/2018, por el Agente del Ministerio de la 

Federación con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la resolución 

de amparo 176/2018-II promovido por la víctima indirecta de nombre A.M.U. por 

la desaparición de la víctima directa A.J.C.M., en contra de quien o quienes 

resulten responsables. En la citada fecha, se comenzaron a practicar diligencias 

correspondientes a la aplicación del Protocolo Homologado para la Búsqueda de 

Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada; 

ordenándose diligencias ministeriales, periciales y solicitud de información por 

parte de la Fiscalía.  

 

• Por incompetencia en razón de especialidad, el 05 de octubre de 2018, la Fiscalía 

Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) 

recibe la carpeta de investigación antes mencionada y, a través del Fiscal 

Supervisor de la Unidad de Atención Inmediata, quien emite acuerdo de inicio de 

investigación y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-

TAMP/000555/2018, y reasignada el 15 de octubre de 2018, a esta Agencia 

Quinta Investigadora de la Unidad de Investigación y Litigación “B”.  
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 DEL 24 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 

           A.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN:  

 

Se giró el oficio número FEIDDF-EIL-E2-783/2023 dirigido al Titular de la 

Comisión Estatal de Búsqueda de Personas en el Estado de Tamaulipas, 

solicitando su colaboración a efecto de que informe si en las bases de datos, se 

cuenta con algún registro, expediente, informe o antecedente relacionado con 

acciones de búsqueda del C. A.J.C.M., de quien se desconoce su paradero el 02 

de mayo de 2018 en Nuevo Laredo, Tamaulipas.  

 

Se elaboró el oficio con numeral FEIDDF-EIL-E2-784/2023 dirigido a la Titular del 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 

Delincuencia, solicitando se informe la Ficha Técnica de Identificación así como 

antecedentes y registros de A.J.C.M., así como información de diversas personas 

relacionadas, registros de un vehículo y localización de un inmueble. 

 

Se generó el oficio número FEIDDF-EIL-E2-785/2023 dirigido a la Titular del 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 

Delincuencia, solicitando se informe la Ficha de Antecedentes Ministeriales de 

A.J.C.M., así como información de diversas personas relacionadas, registros de un 

vehículo y un inmueble relacionado. 

 

Se generó el oficio número FEIDDF-EIL-E2-786/2023 dirigido a la Titular del 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 

Delincuencia, solicitando se informe la Ficha de Fuentes Abiertas de A.J.C.M., así 

como información de diversas personas relacionadas, registros de un vehículo y 

un inmueble relacionado. 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N: 
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B.- RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN: 

 

Se recibió el informe de investigación criminal número 

FGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDCS/IP/024101/2023, de fecha 24 de noviembre de 

2023 signado por el Oficial Investigador de la Policía Federal Ministerial, quien 

informa que mediante el uso de las fuentes abiertas de Google, realizó una 

búsqueda de Corralones, Yonkes y depósitos vehiculares en Nuevo Laredo, 

Tamaulipas, con la finalidad de ubicar sus domicilios y realizar posteriormente la 

solicitud de información sobre antecedentes y registros del vehículo automotor 

propiedad del C. A.J.C.M. 

 

Se recibió el oficio numero SSP/UAJDH/EJSOP/4176/2023, del 30 de noviembre 

de 2023, suscrito por el Titular del Enlace Juridico de la Subsecretaria de 

Operación Policial de la Secretaria de Seguridad Publica del Estado de 

Michoacán, quien informó que después de realizar una búsqueda en los archivos 

físicos y electrónicos, NO se encontró registro del C. A.J.C.M. 

 

 

C.- DE NATURALEZA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS: 

 

NO SE GENERÓ INFORMACIÓN EN ESTE RUBRO. 


